
 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA FLORA 
CÓDIGO: 
ED-F-27 

 

VERSIÓN 
3  

 

 PROMOCIÓN ANTICIPADA 
FECHA: 

18-09-2020 
 

Área y/o Asignatura: Educación Ética y en Valores Humanos Grado: 6°  Período: Promoción 

Anticipada por 

Desempeño Bajo 

Docente (s):  Danny Andrés Parias Martínez 

INDICADOR(ES) DE DESEMPEÑO 

 P1 Descubre los valores que favorezcan la sana convivencia en su entorno social. 
 

 P2 Asume responsablemente actitudes positivas hacia una sana convivencia comunitaria desde el 
conocimiento y la vivencia de valores éticos. Integra actitudes éticas para la transformación de su 
entorno comunitario. 
 

 P3 Valora en las relaciones interpersonales de su entorno comunitario los valores de equidad y de  
justicia social como elementos fundamentales para la construcción de su Proyecto de Vida. 

 

 

FECHA de 
presentación 

ACTIVIDAD A REALIZAR  

Del 15 al 26 de enero 
de 2024 Si el estudiante está atrasado en el cuaderno debe organizarlo para las fechas 

establecidas por la institución educativa la presentación de Planes de Apoyo.  

 
Leer  para responder    

Valores para la Sana Convivencia 
 
En el tejido social, los valores juegan un papel fundamental para 
construir una convivencia armoniosa y respetuosa. La empatía, el 
respeto, la tolerancia y la solidaridad son pilares que sostienen una 
comunidad fuerte y unida. Estos valores no solo definen nuestra ética 
personal, sino que también moldean nuestras interacciones diarias. En 
este contexto, la educación ética se convierte en un faro que ilumina el 
camino hacia una sociedad donde prevalece el entendimiento mutuo y 
la aceptación de las diferencias. 
 
Actitudes Positivas y Relaciones Interpersonales 
 
Fomentar actitudes positivas es esencial para construir relaciones 
interpersonales significativas. La actitud de apertura, el interés genuino 
por los demás y la disposición para escuchar son ingredientes clave 
en la receta de una comunicación efectiva y relaciones 



enriquecedoras. Estas actitudes no solo fortalecen los lazos entre 
individuos, sino que también promueven la empatía, vital para 
comprender las perspectivas y experiencias de los demás. 
 
Equidad, Justicia Social y Proyecto de Vida 
 
La equidad y la justicia social son espinas dorsales de una sociedad 
justa. Todos los individuos, sin importar su origen o circunstancias, 
merecen igualdad de oportunidades y trato justo. En este contexto, 
cada persona debe ser empoderada para trazar su propio camino en 
la vida, lo que implica la reflexión sobre un proyecto de vida. Este 
proyecto no solo se trata de metas personales, sino también de cómo 
contribuir al bienestar común y luchar por la justicia social, permitiendo 
que cada individuo florezca y contribuya positivamente a su 
comunidad y al mundo en su conjunto. 

Para resolver 
Preguntas de Comprensión Lectora: 

1. ¿Cuáles son algunos valores clave que sustentan una sana convivencia? 
Explica por qué son importantes en las interacciones sociales. 

2. Describe dos actitudes positivas que son esenciales para construir relaciones 
interpersonales significativas. ¿Cómo estas actitudes contribuyen a una 
comunicación efectiva? 

3. ¿Por qué la equidad y la justicia social son importantes en una sociedad 
justa? Proporciona ejemplos de situaciones donde la equidad y la justicia 
social puedan ser desafiantes pero necesarias. 

4. ¿Qué significa tener un "proyecto de vida"? ¿Por qué es importante 
reflexionar sobre un proyecto de vida tanto a nivel personal como para 
contribuir a la comunidad? 

5. Imagina una situación en la que surja un conflicto debido a la falta de 
tolerancia y empatía. ¿Cómo podrías resolver este conflicto aplicando los 
valores de tolerancia y empatía? 

6. Reflexiona sobre una situación en la que hayas presenciado una injusticia 
social. ¿Qué acciones podrías tomar para abordar esta injusticia y promover 
la equidad en esa situación? 

 

 Los temas y problemas trabajados en clases serán tomados en cuenta para la 
evaluación del Plan de Apoyo 

OBSERVACIONES:  
 

● Tener el cuaderno al día, del año anterior, es fundamental para la aprobación de la Promoción 
Anticipada 30% 

● El comportamiento y la actitud ante el conocimiento también serán considerados 10% 
● La sustentación tendrá un valor del 60% 

 

 
 


